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boletín OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

advertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado adorriicilio^Mmestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60. LHH

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ;se-
mestre, 36, y un año, 72..

tri-
Inmediatamente que. los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente^

Pesetas

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción \u25a0.... 1,00

ídem judiciales-oficiales :línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Las lineas se miden por el total del espacio qne ocupe el anuncio.

Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ;semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la
'
Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del' Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Administración y Talteres •

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de Sari Juande Dios.—
Teléfonos 65814 y 53202.

—apartado 937
HORAS: Mañana: De o. a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 pesel*

Dirección General de Timbre
y Monopolios .

LOTERÍAS

que tiene n compromiso adquirido o Moreno. —Vecindad : Alca á de He- Ayuntamiento de Villalbilla.
—

Vecin-
dad :Villalbilla.poseen e betún asfáltico necesario nares

para la e ecución'de las obras Es copia :El Ingeniero efe Número de orden : 9.
—

Nombre :
Don Nicanor Jismeras Yebra.

—
Ve-

cindad :Se ignora.
Es copia :El Ingeniero Jefe.
(G. C—2.422) (O.—9.550)

El proyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición se encuen-
tran de manifiesto 'en esta Jefatura
todos los días hábiles, de diez a

(G. C .—2.423) (O.—9.549)
En el sorteo celebrado hoy, con arre-

glo al artículo 57 de la Instrucción gene-
ral de Loterías de 25 de febrero de 1893,
para adjudicar los cinco premios de 125
pesetas cada uno asignados a las donce-
llas acogidas en los establecimientos de
Beneficencia Provincial de Madrid, han
resultado agraciadas las siguientes :

trece horas
Rectificada por la Alcaldía de Vi-

llalbilla la relación de propietarios a
quienes afecta en aquel término mu-
nicipal 'a expropiación de terrenos
con motivo de la variante de trazado
entre los puntos kilométricos 7,183
al 9,998, del camino comarcal de
Loeches a Alcalá de Henares, se pu-
blica el presente edicto a los efectos
que determinan los artículos 17 de la
Ley de 10 de enero de 1879 y 23 de 1

Reglamento de 13 de junio del mis-

¡La apertura de pliegos tendrá lu-
gar, ante Notario, en la citada Je-
fatura, a las once horas del día 12 AYUNTAMIENTOS

Elvira González Datas, Teresa Este-
ban Varea, María Carmen Soto Herranz
3- Carmen Delgado López, del Colegio de
Nuestra Señora de las Mercedes, y Rosa-
rio Madrazo Díaz, del Colegio de Nuestra
Señora de la Paz.

de julio
Todos los gastos de este concurso

serán de cuenta del adjudicatario.
CARABANCHEL ALTO

Este Ayuntamiento, en sesión ex-
traordinaria celebrada el 18 de mar-
zo de 1946, acordó aprobar el pro-
yecto de contrato con el Banco de
Crédito Local de España, para la
concesión de un préstamo de 160.000
pesetas, destinadas a nutrir el Pre-
supuesto extraordinario de liquida-
ción de deudas que, con arreglo a
la Ley de 29 de julio de 1943, fué
oportunamente formado por la Cor-
poración, siendo las condiciones del
referido proyecto de contrato las que
se insertan en el siguiente extracto :

Madrid, 22 de junio de 1946.
—

El
Ingeniero. Jefe, C. Salvatierra.

Lo que se anuncia para conocimienta
del público y demás efectos.

(G. C .—2.424) (O.-9.548)

mo año
Madrid, 25 de junio de 1946.

—El Di-
rector general, F. Roldan. EXPROPIACIONES Los propietarios interesados fen di-

cha expropiación pueden presentar
en el plazo de quince días, a contar
de la fecha de esta publicación, las
reclamaciones que consideren opor-
tunas contra la necesidad.de la ocu-
pación de sus fincas, debiendo ha-
cerse estas reclamaciones ante la ci-
tada Alcaldía, bien sea verbalmente
o por escrito, levantándose en el pri-
mer caso acta de las mismas por e'
Secretario del Ayuntamiento, no ad-
mitiéndose ninguna que vaya en con-
tri de la utilidad de las obras. .

(G
-—

3-732) Rectificada por la Alcaldía de Al-
calá de Henares la relación de pro-
pietarios a quienes en aque 1 término
municipal afecta la expropiación de
terrenos con motivo de la variante de
trazado entre los puntos kilométricos
7,183 al 9,998 del camino comarcal
de'ILoeches a Alcalá de Henares, se
publica el presente edicto a los efec-
tos que determinan ios artículos 17
de la Ley de 10 de enero de 1879 y
23. del Reg'amento de 13 de junio
del mismo año.

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Primera. El préstamo devengará
un interés del 4 por 100 anual, más
la comisión del 0,50 por 100, o sea,
en total, el 4,50 por 100 anual.

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día n de

julio próximo se admitirán proposi-
ciones en las oficinas de esta Jefatu-ra, sita en el edificio Nuevos Minis-
terios, paseo izquierdo del Hipódro-
mo, para optar al concurso para la
ejecución por destajo de las obras de
pavimentación de la calzada, central,
desde el origen hasta la primera pla-
za, del trozo segundo de la prolon-
gación de la avenida del Generalísi-
mo, comprendidas en el Destajo nú-
mero 4, cuyo presupuesto de ejecu-
ción por administración es de pese-

La Corporación .no satisfará canti-
dad algurtaj por el importe* de los
gastos de emisión de cédulas de
Crédito Local que se devenguen, en
su caso, por una sola vez y,mientras
haya saldo suficiente en la cuenta de
reserva especial.

Madrid. 15 de junio de 1946.
—El

Ingeniero Jefe, F. Turell. .<Los propietarios interesados en di-
chai expropiación pueden presentar
en el plazo de quince días, a contar
de la fecha de esta publicación, las
raclamaciones que consideren opor-
tunas contra la necesidad de la ocu-
pación de su§ fincas, debiendo ha-
cerse estas reclamaciones ante la ci-
tada Alcaldía, bien sea verbalmente
o por escrito, levantándose en el pri-
mer caso acta de las .mismas por el
Secretario del- Ayuntamiento, no ad-
mitiéndose ninguna que vaya en
contra de la utilidad de las obras.

Relación de propietarios a quienes intere-
sa la publicación del presente edicto.
(Término municipal de Villalbilla.):
Número de orden :i. —

Nombre :
Doña Genoveva Alonso Parientes.

—
Vecindad :Se ignora.

"Segunda. El Ayuntamiento rein-
tegrará al Banco el importe del prés-
tamo, sus intereses y comisiones en
el plazo de cuarenta y siete años, a
contar desde el último día del tri-
mestre natural que se formalice el
contrato, mediante el pago de cua-
renta y siete anualidades iguaies,
con arreglo al oportuno cuadro de
amortizaciones que el Banco for-

Número de orden : 2.

Doña Brígida Martínez
Vecindad :Se ignora.

Nombretas 500.000.
Eas proposiciones, redactadas en

papel de la clase sexta (4,50 pese-
tas) o en -papel común con póli'za de
igual precio, se presentarán en plie-
go cerrado, acompañándose en so-

Are abierto aparte! el resguardo de
haber constituido en la Pagaduría de
este Servicio el depósito de 10.000
pesetas en concepto de fianza pro-
visional, en metálico o en títulos de
'a. Deuda a los tipos vigentes.

Ramos

Número de orden : 3.
—

Nombre :
Don Claudio Sebastián Cuño.

—
Ve-

cindad: Se ignora.Madrid, 15 de junio de 194o.
—

El
Ingeniero Jefe, F. Turell.

mará

Tercera. El Ayuntamiento podrá
anticipar, total o parcialmente, la
amortización del préstamo objeto de
este contrato, satisfaciendo al Banco
una comisión suplementaria.

Propietarios a quienes interesa la publi-
cación del presente edicto, del término
de Los Hueros, anejo de Villalbilla:Relación de propietarios afectados a quie-

nes interesa la publicación del presente
, edicto. (Termino municipal de Alcalá de

Henares.):
Número de orden : 1.

— Nombre:
Don Juan 'López Soldado Falcón.

—
Vecindad: Se ignora.

Cuarta. El Banco de Crédito Lo-
cal de España será considerado acree-
dor preferente de este Ayuntamiento
por razón del préstamo, sus intere-
ses, comisión y cuanto le sea debido,
y en garantía de su reintegro afecta
de un modo especial los ingresos que
produzcan los recursos municipales
siguientes :

El concurso versará principalmen-
te sobre la baja que se ofrezca ;pero
podrá declararse desierto o adjudi-
carse a la proposición que se estimé
ofrece mayor garantía técnica o pro-
fesional, aunque no resulte -la más

Número de orde¡n : 1.—Nombre :
Don José Casado y Moreno. —Ve-
cindad :Alcalá de Henares.

Número de orden : 2.
—

Nombre :
Don, Miguel Funes Reiz.

—
Vecin-

dad :Se ignora.Número de orden: 2.
—

Nombre:
Doña Josefa Azaña Díaz.

—
Vecin-

dad :Alcalá de Henares.
Número de orden: 4.

—
Nombre:

Don Apolonio Palencia García.
—

Vecindad :Se ignora.
Número de orden :ól

onomica Número de orden : 3.
—

Nombre
Herederos de don Julio Casado ylicitadores deberán acreditar Nombre
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a) La inscripción intransferible,
-procedente de bienes de Propios, nú-
mero 5.876, de capital nominal de
39.900 pesetas, y residuo número
11.680, de 67,71 pesetas.

ro de 1946, sobre ordenación provisional
de las Haciendas locales.

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y .quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por el Colegio Oficialde Agentes Comer-
ciales de Madrid y su provincia, y bajo
el número. 121, de 1946 (señor Oses), se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de acuerdo de
la Delegación de Hacienda, que aprueba
definitivamente las Ordenanzas de exac-
ciones municipales formadas por el Exce^
lentísimo Ayuntamiento de Madrid para
el actual ejercicio económico, en lo que
afecta a licencias de apertura.

Por el presente edicto se hace sabe rque por don Rafael Rubio Rodríguez
bajo el número 44, de 1935, de la Secre-taría del señor Latorre, se ha interpues-
to recurso contencioso-administratiyo deplena jurisdicción sobre revocación de
acuerdo del Ayuntamiento de esta capi-
tal, de 12 de noviembre de 1934, que de-
jó cesante al recurrente ;requiriéndosele
por el presente edicto para que en el tér-
mino de treinta días comparezca ante es-
te Tribunal a ratificarse y designar do-
micilio en esta capital donde puedan ha-
cérsele las notificaciones, o apodere Le.
trado o Procurador que le represente en
estos autos, bajo apercibimiento de que
si no lo verifica así en el indicado plazo
se le tendrá por apartado y desistido del

Serranillos del Valle, 17 de junio de
1946.

—
El Alcalde, Sabino Fernandez.

'

(G. e.^2.404) (X.—7.754)'
b) Imposición sobre carnes y be-

bidas, ya afectadas en garantía de
la operación formalizada con el Ban-
co de Crédito Local de España me-
diante escritura pública de 14 de no-
viembre de 1928.

'Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso-

Administrativo
Igualmente se hace constar que el

expediente seguido para la contra-

tación del citado préstamo con el
Banco queda expuesto al público por
término de quince días hábiles en la
Secretaría de este Ayuntamiento, du-
rante cuyo plazo podrá examinarse y
ser presentadas las reclamaciones
que se consideren qportunas.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Evaristo Muñoz Oliva y otros,
y bajó el núm. 97, de 1946, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
co sobre revocación de acuerdo de la Co-
misión Municipal Permanente del Ayun-
tamiento de Madrid, de 14 de marzo de
1946, por la que se deniega a ]os recu-
rrentes el sueldo inicial de 7.400 pesetas
con ocho cuatrienios de 500 pesetas, a
partir del año 19/38, para quedar equipa-
rados a los conductores que ingresaron
dicho año en virtud del concurso efectua-
do en Valladolid.

\u25a0DICTOS

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 6 de junio de 1946.
—El Vi-

cesecretario, José Sánchez Oses.
(G. C—2.193)

recurso
Lo que se hace público a los indicados

efectos.
Madrid, 14 de junio de 1946.

—
El Se-

cretario (firmado).Por el presente edicto se hace saber
que por don José Macarrón Ferreira, ba-
jo el núm. 47, de 1935, dimanante de la
Secretaría del señor Castañedo, se inter-
puso recurso contencioso-administrativo
de plena jurisdicción, sobre revocación
del acuerdo del Excmo. Ayuntamiento,
de fecha 12 de noviembre de 1934, que
dejó cesante al recurrente en su cargo
de operario ; requiriéndosele por el pré-
sente para que en el término de treinta
días comparezca ante este Tribuna] a ra-
tificarse en su escrito de interposición
del recurso, y designe domicilio en esta
capital donde puedan hacérsele las noti-
ficaciones, o apodere Letrado o Procu-
rador que le represente en estos' autos,
bajo apercibimiento de que si no lo ve-
rifica así en el indicado plazo se le ten-
drá por apartado y desistido del presen-
te recurso.

Lo que se hace público a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 331
del Decreto de 25 de enero de 1946.

(G. C— 2.322)

Carabanchel Alto,a 18 de junio de
1946.

—El Alcalde, Rjafael ILópez Iz-
quierdo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
(G. C.-2.425) (O.-9.547)

CHAMARTÍNDE LA ROSA

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Lo que se hace p
efectos.

lúblico a los indicados
La Comisión Municipal , Permanente,

en sesión celebrada el 31 de mayo último,
acordó por uríanimidad aprobar un ex-
pediente de prescripción de créditos en
contra del Ayuntamiento. Y en cumpli-
miento de lo que preceptúan las disposi-
ciones vigentes, se halla expuesto el ex-
pediente al público por plazo de diez días,
durante los cuales podrán presentarse
cuantas reclamaciones se estimen perti-
nentes por los interesados.

JUZGADO NUMERO 15Madrid, 4 de junio de 1946.
—

El Vi-
cesecretario, José Sánchez Oses.

(G- C.—2.172)
EDICTO -*

Don Francisco de Paula" Serra Mar-
tínez, Juez de primera instancia nú-

Por el presenté edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Miguel Martín-Romo Herrera, y
bajo el número 78, de 1946 (señor Oses),
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de acuer-
do del T.E. A. P., que desestimó la re-
clamación promovida por el recurrente
por el concepto de Contribución Indus-
trial, relacionada con una «Exposición
de muebles».

mero quince, de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado

de vmi cargo, Secretaría del, señor
Cortés, se siguen autos, de juicio eje-
cutivos, promovidos por don Pruden-
cio Sánchez Fernández, representa-
do por el Procurador señor Pérez de
la Torre, contra don Ernesto García
Herrero, sobre pago de pesetas, en
los que se anuncia a, primera y pú-
blica subasta los siguientes bienes,
embargados a dicho señor:

Chamartín de la Rosa, 14 de junio de
1946.— El Alcalde-Presidente, M. Torres
Garrido.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 12 de junio de 1946.
—

El Se-
cretario (firmado).(G. C.

—2.400) (X.-7.758)

ELBOALO
(G. C—2.289)

Presentadas las cuentas municipales de
esta Villa, correspondientes a los ejerci-
cios de 1943, 1944 y 1945, se hace saber
que durante el plazo de quince días esta-
rán de manifiesto los expedientes en la
Secretaría del Ayuntamiento, a fin de que
los habitantes del término puedan exami-
narlas en los días hábiles y presentar por
escrito, durante dicho plazo y en los ocho
días -siguientes, cuantas reclamaciones
estimen pertinentes, según dispone el ar-
tículo 126 del Reglamento de Hacienda
municipal.

iPor el presente edicto se hace saber
que por don Luis Tejero Ruiz, y bajo el
número 140, de 1935, dimanante de la
Secretaría del señor Castañedo, se inter-
puso recurso Contencioso-administrativo
de plena jurisdicción, sobre revocación
de acuerdo de la Excma. Comisión Mu-
nicipal, de fecha 8 de marzo de 1935, por
el que se desestimó el recurso de reposi-
ción interpuesto por el recurrente ; requi-
riéndosele por el presente para que en el
terminó de treinta días comparezca ante
este Tribunal a ratificarse en su escrito
de interposición del recurso y designe .do-
micilioen -esta capital donde puedan ha-
cérsele las notificaciones, o apodere Le-
trado o Procurador que le represente en
estos autos, bajo apercibimiento de qué
si no lo verifica así en el indicado plazo
se le tendrá por apartado y desistido del
presente recurso.

Lo que se hace público a los indicados
efectos. Una máquina de imprimir com-

pleta, de la casa Blanc, de Badalo-
na, acoplada a la misma un motor
eléctrico y juego completo de tro-
queles, nueve mil pesetas.

Madrid, 6 de junio de 1946.
—

El Vi-
cesecretario, José Sánchez Oses.

(G. C— 2.225)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Esteban Ramírez López y otros,
y bajo el núm. 117, de 1946, se ba in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación de acuerdo de la

'

Comisión Gestora del Ayuntamiento de
Fuencarral de 21 de marzo de 1946, so-
bre abono a los recurrentes del 95 por 100
de los haberes devengados y no percibi-
dos, correspondientes al tiempo en que
fueron despedidos y declarados cesan-
tes durante el Ayuntamiento marxista de
Fuencarral.

Un taller de carpintería, compues-
to de cinco máquinas (Tupí, Labra,
Grueso, Cadena y Espigadora), ca-
da una de ellas con sus motores aco-
plados, treinta y dos mil pesetas.

Un armario de persiana de dos
cuerpos, de madera, pintado en os-
curo, cuatrocientas pesetas.

Un archivador metálico, sin mar-
ca, de i,20 por 0,50, quinientas pe-
setas.

Distrito del Boalo, 17 de junio de 1946,
El Alcalde, Isidoro Díaz.

(G. C.
—

2.401) (X.-7.757)

TIELMES
Confeccionado y aprobado el Padrón

para la percepción del arbitrio sobre
desagüe de canalones para el año actual,
se expone en la Secretaria municipal por
quince días, a efectos de que pueda ser
examinado y presentarse contra el mismo
por los contribuyentes las reclamaciones
que estimen convenientes, por escrito.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Otro armario clasificador corriente,
de persiana, doscientas cincuenta
pesetas.Madrid, 12 de junio de 1946.

—
El Se-

cretario (firmado). El valor económico del negocio de
almacén dé maderas y fábrica de ase-
rrar establecido en la calle de Ma'n-
tuano, número treinta' y siete, y la
explotación en sí del mismo, del que
son derechos integrantes: el derecho
de traspaso, si no hay cláusula con-
tractual prohibitiva ; el

'

derecho de
importación de madera concedido al
señor García Herrera por el Minis-
terio de Industria y Comercio, y el
subarriendo del taller de carpintería
a favor de don Manuel de la Cuesta,
ciento quince mil pesetas. w

Tielmes, a 17 de junio de 1946.
—

ElAl-
calde, Alejandro Martín.

Lo que se hace público a los indicados
efectos. - (G, C—2.288)

(G. C.
—

2.402) (X.-7.756) Madrid, 6 de junio de 1946.
—

El Vi-
cesecretario, José Sánchez Oses.

(G. C.
—

2.191)

Por el presente edicto se hace saber
que por don Juan Castellanos Sánchez,
bajo el número 44, de 1935, dimanante
de la Secretaría, del señor Castañedo, se
interpuso recurso contencioso-administra-
tivo de plena jurisdicción, sobre revoca-
ción del acuerdo del Excmo. Ayuntamien-
to de fecha 12 de noviembre de 1934,
que dejó cesante al recurrente en su car-
go de operario; requiriéndosele por el
presente para que en el término de trein-
ta días comparezca ante este Tribunal a
ratificarse en su escrito de interposición
del recurso y designe domicilio en esta
capital donde puedan hacérsele las noti-
ficaciones, o apodere Letrado o Procu-
rador que le represente en estos autos,
bajo apercibimiento de que si no lo veri-
fica así en el indicado plazo se le tendrá
por apartado y desistido del presente re-

Publicado en el Boletín Oficial de es-
ta provincia núm. 137, de fecha 10 del ac-
tual, anuncio de revisión de presupuesto
y modificación de Ordenanzas de Arbi-
trios, que se dice tomó tales acuerdos «en
sesión extraordinaria de 28 de», se rec-
tifica dicho anuncio en lo que respecta a
este particular, aclarando que dichos
acuerdos fueron tomados en extraordina-
ria del 31 último; ratificándose en los
demás contenidos.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por la Federación Española de Armado-
res de Buques de Pesca, la Cooperativa
de Venta de Pescado y don Manuel Do-
mínguez Macaya, bajo el núm. 165, de
1946 (señor Oses), se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo sobre
revocación de acuerdo de la Delegación
de Hacienda de fecha 9 de marzo de
j945j por el que se desestimó la reclama-
ción formulada contra los presupuestos
y ordenanzas aprobados para 1945, en lo
que hace referencia a exacción por ins-
pección y reconocimiento sanitario.

a) El tendido de línea bajo tubo,
cuatro mil pesetas.Tielmes, a 17 de junio de 1946.

—
El

Alcalde, Alejandro Martín.
(G. C— 2.4o3)B

SERRANILLOS DEL VALLE

(X—7-755)
b) Dos cuadros distribuidores de

energía, cada uno con tres altíme-
tros, y llave general, cuatro mil pe-

La cuenta general del Presupuesto or-
dinario de este Ayuntamiento correspon-
diente al año 1945, con sus justificantes,
se halla expuesta al público por quince
días, durante cuyo plazo y ocho más se
admitirán reparos y observaciones a la
misma por escrito, conforme determina
«1artículo 352 del Decreto de 25 de ene-

setas

c) Un contador de energía, mar-
ca <(R. E. G.», dos mil pesetas.

d) Um contador de energía en el
taller de carpintería, dos mil pese-
fas.

"
Lo que se hace público a los indicados

efectos.
Lo que se hace público a los indicados

efectos.

curso

Madrid, 6 de junio de 1946.
—

El Vi-
cesecretario, José Sánchez Oses.

{0-C.
—

2.192)

Madrid, 12 de junio de 1946.
—

El Se-
cretario (firmado). Una máquina de aserrar, de un

metro, con galera, marca «Bau», cora(G. C—2.287)
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motor de quince HP, dieciocho mil
pesetas.

Una máquina de afilar sierras, con
motor eléctrico de tres cuartos de HP,
dos mil quinientas pesetas.

<le manipostería, de trece metros de
frente por nueve y medio de fondo.

En dichos autos, a instancia de la
parte actqra, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por se-
gunda vez, el citado inmueble, habién-
dose señalado para el acto el día vein-
ticuatro de julio próximo, a las. doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sita en el piso segundo
de la calle del General Castaños, de
esta capital.

ta v seis: —E) señor don Manuel de mandados, expido la presente, que
firmo, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a trece de junio de
mil novecientos cuarenta y seis.

—
El Secretario judicial, José de Moli-
nuevo.—Visto bueno :El Juez de pri-
mera instancia, Manuel de Vicente
Tutor. \u25a0

Vicente Tutor y de Guelbenzu, Juez
de. primera instancia del Juzgado nú-
mero siete, de dicha capital, habien-
do visto los presentes autos de jui-
cio declarativo de menor \u25a0 cuantía,
seguidos entre partes :de una, como
demandante, don Aíanasio Martín
Barrio, mayor de edad, casado, ce-
sante y de esta vecindad, represen-
tado por designación del turno de
oficio por el Procurador don Gonza-
lo Valcárcel y Gil Osorio, bajo la
dirección del Letrado don Francisco
Pampliega, y de otra, como deman-
dadas, doña Leonor Martín Ruiz,
viuda de don Alejandro Yagüe, y de
esta vecindad, defendida por el ¡Le-

trado don Alejandro Polancos; doña
Isabel Castilblanco Yagüe, como he-
redera de su madre doña Felisa Ya-
güe Díaz, que lo era a su vez de don
Alejandro Yagüe, y los demás here-
deros desconocidos de éste, cuyos
Últimos demandados no tienen repre-
sentación ni defensa, pon no haber
comparecido en autos, hallándose de-
clarados en rebeldía, sobre reclama-
ción de tres mil quinientas setenta y
siete pesetas de principal, intereses,
gastos y costas; y...

Una máquina de afilar sierras y
cuchillos, con motor acoplado de tres
H'P, dos mil quinientas pesetas.

Tres mesas de despacho, seiscien-
tas pesetas* (C—4.059)

P'lr esas de máquina de escri-
bir trescientas pesetas. TORRELAGÜNA

Cinco sillas y un sillón de despa-
cho, ciento cincuenta pesetas.

Ulna prensa de despacho, ciento
cincuenta pesetas.

Servirá de tipo a la subasta la can-
tidad de treinta y siete mil quinientas
pesetas, rebajado el veinticinco por
ciento del que sirvió de tipo a la pri-
mera, no admitiéndose posturas que
no cubran las pesetas indicadas, y de-
biendo los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento de dicho tipo.

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-

CIMIENTO

Total, ciento noventa y tres mil
trescientas cincuenta peseras.

En los autos de procedimiento de
apremio que se tramitan en este Juzgado,
derivados de diligencias de ejecución ape-
ladas para ante la Excma. Audiencia Te-
rritorial de Madrid, sobre nulidad de ac-
tuaciones, entre don Bernardino Sán-

chez Navarro y don Alfonso Martín de
la Osa, a fin de hacer efectivas las cos-
tas, cuya liquidación, remitida por la Su-
perioridad, ha- de hacerse efectiva en el
procedimiento de referencia sin necesidad
de instancia de parte en los bienes del
obligado al pago, don Alfonso Martín de
la Osa, se ha dictado con fecha .12 de los
corrientes el proveído que a la letra dice
así: «Providencia: Juez, señor Medina
Balmaseda.

—Torrelagüna, 12 de junio
de 1946.

—
La precedente carta orden de

la Audiencia Territorial de Madrid, Sec-
ción especial de loCivil,regístrese, acú-
sese recibo, guardándola y cumpliéndola
ea su totalidad en relación con la liquida-
ción de los derechos que la acompañan,
incoándose el oportuno procedimiento de
apremio, previa unión a los autos de su
razón ; y teniendo en cuenta que en las
presentes acituaciones de que se hace
mérito existe embargada una camioneta,
cuyo valor aproximado puede alcanzar. a
cubrir la liquidación que se remite, más
otras 1.000 pesetas para satisfacer las
costas y gastos que se devenguen en el
apremio que se tramita ; tásese por dos
peritos nombrados por las partes, a quie-
nes' se requerirá para que en Un plazo
máximo de diez días nombren un perito,
a fin de que proceda a! avalúo de la ca-
mioneta embargada. —

Lo mandó y firma
su señoría ;doy fe.

—Enrique Medina (ru-
bricadoj.

—
Victorino Garrido (Rubri-

cado).» Y para .su notificación y requeri-
miento a don Bernardino Sánchez Nava-
rro y a don Alfonso Martín de la Osa,
como partes en el procedimiento del que
dimana este de apremio, a los efectos que
se indican en el anterior proveído, el
cual se hace público en esta forma por no
existir domicilioen esta localidad de nin-
guno de los anteriores, expido la'presen-
te para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en Torrelagüna, a,

18 de junio de 1946.
—El Secretario ha-

bilitado, Victorino Garrido.

'Advertencias

Primera
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, "segundo piso, a las once de la
mañana del día diez de julio de mil
novecientos cuarenta y seis.

Que los autos y la certificación del
Registro, prevenida por la Ley, se ha-
llan de manifiesto en Secretaría a dis-
posición de los licitadores, entendién-
dose que aquéllos la aceptan como bas-
tante, y que las cargas o gravámenes
anteriores y preferentes" al crédito del
actor, si los hubiere, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, sin destinar a
su extinción el precio del remate, en-
tendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos.

Segunda
Servirá de tipo para la -subasta el

precio de tasación, o sea la cantidad
de ciento noventa y tres mil.trescien-
tas cincuenta pesetas, no admitién-
dose postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de expresado tipo.

Fallo

Que' debo condenar y condeno a la
demandada doña Isabel Castilblanco
Yagüe, como heredera de don Ale-
jandro Yagüe Díaz, y a los demás
desconocidos y posibles herederos de
dicho señor, también demandados, a
que tan pronto sea firme esta senten-
cia 'paguen al actor don Atanasio
Martín Barrio la cantidad de tres mil

Tercera
Los que deseen tomar parte en la

subasta deberán consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado el diez
por ciento en efectivo metálico de ex-'

presada suma, sin cuyo requisito no
podrán tomar parte en dicho acto.

Y para co» ocimiento del público,
expido el presente en Madrid, a vein-
tidós de junio de mil'novecientos cua-
renta y seis.— El Secretario (firmado).
Visto bueno :El Juez de primera ins-
tancia,. Francisco R. Valcarce.

(A.—6.428) quinientas setenta y siete pesetas, en
concepto de pago del precio y rein-
tegro de cantidades anticipadas por
el mismo para suministro de mano
de obra y materiales, correspondien-
tes al contrato de arrendarniento de
servicios que para la ejecución de
obras en la casa número siete de la
calle de Tomás Bretón, de esta capi-
tal, propiedad de don Alejandro Ya-
güe, fué perfeccionado por el mismo
con el. demandante y cumplido y eje-
cutado por éste, conforme a lo pac-
tado, con más el interés legal de di-
cha suma, a razón del cuatro por
ciento anual, ydesde la fecha en que
la demanda fué interpuesta, y absol-
ver, como absuelvo, a la demandada
doña Leonor Martín Ruiz de todas
las pretensiones contra ella, deduci-
das en la demanda, sin perjuicio de
las acciones que contra la misma pu-
dieran corresponder a los herederos
de don Alejandro Yagüe, en el caso
de que le fuera imputable en todo o
en parte y por cualquier concepto la

obligación de hacer efectiva aquella
deuda, como partícipe de la sociedad
de gananciales que se afirma tuvo
constituida con su difunto marido se-
ñor Yagüe, sin hacer especial con-
denación en las costas de este juicio.
Así por esta mi sentenciadlo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Manuel de Vi-

cente Tutor (con rúbrica).

Cuarta
Los bienes se encuentran deposita-

dos en poder de don Adolfo Gómez
García, calle de Mantuano, número
treinta y siete, maderas, donde po-
drán ser examinados por los que así

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO

En- el expediente que se tramita en
este Juzgado de primera instancia nú-
mero seis, sito en General Castaños,
número uno, sobre declaración de he-
rederos abintestato de doña Ma"a Te-
resa Orús Assó, y en resolución de es-
ta fecha, se ha acordado anunciar la
muerte sin testar de dicha causante,

que era hija de- Félix y de Ana Ma-
ría, de treinta y siete años de edad,
soltera, natural de Triste (Huesca),
que falleció en esta capital el día siete
de diciembre de mil novecientos cua-
renta y cinco ;haciéndose constar que
qujen reclama su herencia es su único
hermano de doble vínculo, llamado
dan Félix Orús Assó ;y se llama por
medio del presente a cuantas personas
se crean con igual o mejor derecho a

la herencia de dicha causante para que
comparezcan a. reclamarla ante este
Juzgado dentro del término de treinta

lo deseen
Dado en Madrid, a veinticinco de

junio de mil novecientos cuarenta y
seis.—El Secretario judicial, Nicolás
Cortés— El Juez de primera instan-
cia, Francisco de P. Serra.

(A.-6.43O

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de esta capital, Secreta-
ría del que refrenda, penden autos pro-
movidos por don Víctor Ferreiro Fa-
riña, contra don José-Ferreiro Bartos,
hoy sus herederos, en reclamación de
un préstamo de quince mil pesetas,
dado con garantía dé la siguiente

(G. C—2.421) (B.-60.356)

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones' de sentencias

días.
En el expediente dé juicio verbal de

faltas núm. 66, de 1946, seguido en este
Juzgado contra Angelina Calvo Simón,
por lesiones, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dice así :

JUZGADO NLMERO 5
Finca Dado en Madrid, a cinco de junio

de mil novecientos cuarenta y seis.—
El Secretario, Carlos yiada.

—
El Juez

de primera instancia, Luis Vacas.

Una suerte de terreno y labradío
donde llaman Agro Das Arias, en el
campo de Cabritas, hoy plaza de Ro-
vella, de la sembradura de quince y
media concas, o sean ocho áreas trein-
ta y ocho centiáreas. -Linda : al Nor-
te, con herederos de Juan Pérez Fiel ;
Sur, d'e Benigno Sosin ;Este, Mada-
rrón, separado el Agro Das Arias de
los herederos de Ponciano Posse, y
Oeste, Antonio^ Romero Santos, situa-
da en la referida Villa y término mu-
nicipal de Villagarcía, erj el mentado
partido de Cambados. En el mencio-
nado terreno se hallan construidas dos
casas : una de planta baja, de mani-
postería ordinaria, y de trece metros
de fondo, digo, de frente, por ocho y
medio de fondo, poco más o menos;
sin número-, y otra de planta alta, uni-
da por el Oeste a la anterior, también

(A.—6.429)
Sentencia :'En Madrid, a 17 de mayo

de 1946.
—ElJuzgado municipal núm. 5,

de esta capital, calle de Cervantes, nú-
mero 3, constituido por don Rafael Sa-
lazar Bermúdez, Juez municipal propie-
tario, habiendo visto e] presente juicio de
faltas seguido por lesiones, contra Ange-
lina Calvo Simón,

JUZGADO NUMERO 7 '
Publicación

CÉDULA DB NOTIFICACIÓN

En los autos de juicio declarativo
de menor cuantía seguidos en el Juz-
gado de primera instancia número
siete, de esta capital, y Secretaría
de don José de Molinuevo Junoy, y
de los que después se hará mención,
se ha dictado la sentencia cuyo enca-
bezamiento, fallo y publicación dicen

Leída y publicada ha sido la an-
terior sentencia por el mismo señor
Juez que la suscribe, hallándose ce-
lebrando audiencia pública en la Sala
de su Juzgado, en el mismo día de
su fecha. Madrid, dieciocho de mayo
de mil novecientos cuarenta y seis ;
de que. doy fe.—Ante mí: José de
Molinuevo (con rúbrica).

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada, Angelina Calvo Simón,
cuyo actual domicilio y paradero se des-
conocen, a la pena de cinco días de arres-
to menor y al pago de las costas.

así Y con el fin de que sirva de notifi-
cación en forma legal a los descono-
cidos y posibles herederos de don
Alejandro Yagüe Díaz, también de-

En el expediente de juicio verbal jde

faltas núm. 675, de 1945, seguido en este
Juzgado contra Luis Gómez Acebo, por
malos tratos de obra, se ha dictado la

Sentencia

En la villa de Madrid, a dieciocho
de mayó de mil novecientos cuaren-
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sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dice así :

sufridas por el Lorenzo García, bajo e
109, de £__^^^^^^^^|^H

2.37I«H

de publicación de -la presente requisito-

ria, a responder de los cargos que se les

hace en la causa número 132.103, que

se les sigue a los mismos; apercibién-
doles que de no efectuarlo serán decla-
rados rebeldes y les pararán los perjui-
cios a, que hubiere lugar.'

El Goloso (Madrid), a 9 de junio de

1946.— El Teniente Juez instructor, Ma-
nuel Hernández Gómez.

lo así les parará el perjuicio a que hu-biere lugar eri derecho.
Sentencia: En Madrid, a i.°de febre-

ro de 1946.
—

El Juzgado municipal nú-
mero 5, de esta capital, calle de Cervan-
tes, núm. 3, constituido por don Ignacio
Summers e Isern, Juez municipal sustitu-
to, habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por malos tratos, contra
Luis Gómez Acebo, -

(B.—60.298) Dado en Madrid, a 11 de junio H
1946.— El Comandante Juez (\u25a0firmado)?

(B.—60.066)En virtud de providencia dictada por\
el señor Juez municipal núm. 9, de esta
capital, en el juicio de faltas seguido en
este Juzgado con el núm. 336, de 1946,

Por la presente se cita y emplaza a
cuatro individuos desconocidos que en la
noche del 22 de febrero último penetra-
ron armados en la obra en construcciónsita en Ja calle de O'Doñnell, esquina a
Máiquez, de la que sustrajeron 15 rollos
de hierro, dándose a la fuga después pa-
ra que comparezcan ante el Juzgado Mi-
litar Permanente número 29, sito en Pia.
monte, número 2, piso tercero, en el
plazo de diez días, a responder de los
cargos que les resulten en procedimiento
número 134.803,^ que por los hechos
mencionados se instruye, bajo apercibi-
miento que de, no efectuarlo les parará
el perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

por hurto, se ha acordado citar por me-
dio del presente a María Martínez Bar-
cia, de veintitrés años, soltera, y cuyoFallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado, Luis Gómez Acebo, a la
pena de 50 pesetas de multa y al pago de
las costas. Lo que se publica para qué
sirva de notificación al denunciante,
Edejmiro Bouzas Campos, cuyos actual
domicilio y paradero se ignoran.

(B.—60.017)

actual domicilioo paradero se desconoce,
para que el día 16 de julio próxiiho, y
hora de las once de su mañana, compa-
rezca en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la Carrera de San Francis-
co, núm. 8, pisó segundo, a fin de cele-
brar el correspondiente juicio de faltas.

LORA DEL RIO'
Francisco Campillo Martínez, hijo de

Pedro y de Celedonia, natural de Vil-
ches, provincia de Jaén, con domicilio
en Madrid, de veintiocho años de edad,

(B.—50.931) estado soltero y profesión ,
' forjador,

(G. C—2.370) (B.—00.228) comparecerá en el término de veinte

I
días, a partir de la publicación de la
presente requisitoria, ante el Capitán de
Caballería don Pedro Gómez Gallego,

Juez instructor de la Agrupación de Ba-
tallones de Soldados Trabajadores de
la 2.

a Región Militar, en Lora del Río
(Sevilla), a los fines de prestar declara-
ción en información sumaria que le ins-
truyo; '.advirtiéndole que caso de no com-,

parecer le pararán los perjuicios a que
haya lugar en derecho.

Lora del Río (Sevilla), 14 de junio de

1946.
—El Capitán Juez instructor, Pe-

dro Gómez.

JUZGADO NUMERO 19
En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado .contra Rafael López Calve-
te, por hurto, bajo el núm. 646, de 1945,
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así :

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas núm. 22, de 1946,

seguido por hurto, contra Tomás Gar-
cía Sánchez, alias «el Ingui», y José Pé-
rez Parra, alias «el Chato», se ha acor-
dado la celebración del oportuno jujcio,
que tendrá lugar en este Juzgado, sito en
la plaza del General Vara del Rey, 17,
el día 13 de juliopróximo, a las diez ho-
ras del mismo, a cuyo acto se cita a To-
más García Sáncrez, 'alias «elIngui», y
José Pérez Parra, alias «el Chato», que
se encuentran en ignorado paradero, para
que comparezcan provistos de las prue-
bas de que intenten valerse.

Dado en Madrid, a 12 de junio de
1946.

—El Comandante Juez (firmado).
Sentencia: En Madrid, a 16 de abril

de 1946.
—

El señor don Federico Rodrí-
.guez Solano y Espín, Juez accidental del
Juzgado municipal núm. 19, de esta ca-
pital, habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por hurto, a instancia de
Rosa Sánchez Gómez, de veinte años,
soltera, sirvienta, hija de Manuel y de
Juana, natural de Vilches (Jaén), contra
Rafael López Calvete, -de diecisiete años,
soltero, sin profesión, hijo de José y de
Carmen, natural de Vicálvaro (Madrid) y
vecino de dicho pueblo,

(B.—60.067)

Por la presente se cita y emplaza a
un tal Luis Villegas y otro conocido por
Ángel, que el día 19 de mayo último
sustrajeron varios rollos de varillas de
hierro de una obra en construcción sita
en la calle de Blasco de Garay, núme-
ro 49, cuyos demás datos se descono-
cen, para que comparezcan en el plazo
de quince días ante el Juzgado Militar
Permanente número 29, sito en Piamon-
te, número 2, piso tercero, a responder
de los cargos qué les resulten en proce-
dimiento número 136.323, que por dicho
motivo se instruye, bajo apercibimiento
que de no efectuarlo les parará el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho.

ÍG. C —2.312) (B
—

60.172)

(B._6o.235) MELILLA

JUZGADO NUMERO 21 Iglesias Duran (Eduardo), hijo de

José Manuel y Carolina, natural de Ca-
"nillaS, provincia de Madrid, avecindado
en Tetuán de las Victorias, de estado sol-
tero, de profesión panadero, de veinti-
trés años de edad, cuyas señas son las
siguientes: estatura, un metro 640 mi-
límetros; pelo, castaño; cejas, al pelo;
ojos, \u25a0 claros ; nariz, regular; barba, re-
gular; boca, regular; colorf sano;, fren-
te, estrecha; aire, marcial; producción,

'buena. Señas particulares: cicatriz en
el ojo y mejilla izquierda; y el traje que
usó el procesado fué el de uniforme mi-
litar, domiciliado últimamente en Te-
tuán de las Victorias,, calle Voluntarios
Catalanes,, número 53, piso bajo, com-
parecerá en el término de treinta días
ante don Enrique Gesé Llop, Juez ins-
tructor del Regimiento Cazadores de
Villaviciosa número 14, de Caballería,
en Melilla, bajp apercibimiento de ser
declarado rebelde.

Juicio de faltas núm. 133, de 1946.
—

Manuel González Losada, hijo de Manuel
y de Dolores, y domiciliado últimamente
en la calle de Jardines, núm. 25, Pen-
sión, y Patricio Estival Bajo, compare-
cerán ante el Juzgado municipal núme-
ro 21, de esta capital, sito en ja calle*de
Alberto Aguilera, núm. 20, piso segundo,
el día 9 de agosto próximo, a las doce
horas, a celebrar juicio de faltas por es-
tafa, seguido contra los mismos.

Fallo: Que debo condenar y condenó
a Rafael López Calvete a la pena de diez
días de arresto, así como a que abone
55 pesetas, en concepto de indemniza-
ción, a Rosa Sánchez Gómez, cuyo actual
domicilio oparadero se ignora, y al pago
de las costas causadas en este juicio,
cuyo importe se hará saber al condena-
do, y notifíquese a éste la sentencia por
medio de exhorto al señor Juez municipal
'de Vicálvaro, y a la denunciante, Rosa
Sánchez Gómez, por medio de edicto, que
se remitirá para su inserción al Boletín
Oficial de la provincia, y remítase la
oportuna hoja al señor Jefe del Registro
Central de Penados, una vez firme esta
sentencia.

Dado en Madrid, a 10 de junio de
1946.

—El Comandante Juez (firmado).
(B.—60.061)

(B.—60.233)

CHINCHÓN
Caja de Ahorros y Monte de

Piedad de MadridFernández de la Torre (Carmen), de
veinte años, soltera, hija de Juan y de
Concepción, natural de Tarancón, domi-
ciliada últimamente en Madrid, calle de
Francisco Navacerrada, núm. 7, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción de Chinchón, para
ser reducida a prisión en causa por hur-
to, instruida- por dicho Juzgado con el
número 11, de 1942.

Solicitado duplicado por extravío de
las libretas de ahorro siguientes:

Número 65.676, a nombre de don
Gregorio Arroba Martínez ; 65.447,
de don Pedro Infante Echevarría ;

114.260, de don Juan Grondona Sán-
chez ; 133.886, de doña Josefa Núñez
Redondo; 121.91 7, de don Francisco
Fouce Lara ;142.440, de doña.Fausti-
na García Sánchez; 147.405, de don
Arturo Sastre López; 165.329, de do-
ña Paloma iLarrabeifi González.

(B.-5o.ai6)

CITACIONES
Melilla, a 13 de junio de 1946.

—
El

Teniente Juez instructor, Enrique Gesé.fBajo ios apercibimientos procedentes «*
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que s*
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 delCódigo de Justicia Militar y 63
del de Marina*

(G. C-2.378) (B.—60.250) (G. C—2.313) (B.—60.171)

Raboso Bricio (Juliana), de treinta
años de edad, soltera, hija de

-
Andrés y

de Benita, natural de Villacañas (Tole-
do), domiciliada últimamente en dicho
pueblo, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Chinchón, para ser reducida a prisión en
causa por hurto, instruida por dicho Juz-
gado con él núm. 11, de 1942.

Manuel Simarro Hernández, hijo de
Francisco y de Ventura, natural de Ma-
drid, avecindado en dicha capital, carre-
tera del Este, número 77 (Ventas), de
estado soltero, de veintiún años de edad,
de oficio fontanero, encartado en expe-
diente judicial por la falta grave de de-
serción, cuyas demás señas personales
son las que a continuación se indican :
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos,
nariz regular, barba clara, boca regu-
lar, color sano, señas particulares nin-
guna, su estatura un metro 606 milí-

. Se anuncia al público por el presen-
te pa ra que, si en el plazo de, quince
días, a partir de su inserción, no se re-
cibe en estas oficinas reclamación al-
guna, proceder a la expedición de nue-
vas libretas con anulación de las extra-JUZGADO NUMERO 4

Diez Hernández (María Luisa), hija
de Juan y de Teresa, de veintidés años,
casada, domiciliada últimamente en Ma-
drid, en la calle de Cervantes, núm. 8,
piso tercero, comparecerá el día 27 de
julio próximo, a las diez horas treinta
minutos del mismo, en la Sala audien-
cia del Juzgado municipal núm. 4, sito
en la calle de Santa Catalina, núm. 3, pi-
so primero, con el fin de proceder a la
celebración del juicio de faltas núm. 309,
del año actual, por riña y lesiones con-
tra la misma y otra.

(G. C -2:377) (B.—60.251)
viadas

Madrid, 25 de junio de 1946.— El
Jefe de Ahorro, A. Montero.

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

metros; comparecerá en el plazo de
treinta días, contados a partir de la pu-
blicación de la presente requisitoria,
ante el Capitán Juez instructor del^ Re-
gimiento de Artillería número 32, en Me-
lilla, don Eduardo Boria Mestre, bajo
apercibimiento que de no efectuarlo se-
rá declarado rebelde.

(A.—9.427)

AVISO
EL GOLOSO

Martín Rodríguez (Manuel), hijo de
Juan y de Isabel, natural de Bollullo del
Condado (Huelva), avecindado en Cas-
tuera (Badajoz), perteneciente al reem-
plazo de 1944, cuyas señas personales
son las siguientes: pelo castaño, cejas
al pelo, .ojos grises, nariz regular, bar-
ba poca, boca regular, color moreno;
Santos Carcajosa (Francisco), hijo de
Francisco y de María, natural y vecino
de Madrid, cuyo domicilio se ignora,
perteneciente al reemplazo de 1944, de
profesión albañil, siendo sus señas per-
sonales las siguientes: pelo castaño, ce-
jas al pelo, ojos castaños, nariz regular,
barba poblada, boca regular, color sano,
comparecerán ante este Juzgado del Re-
gimiento de Infantería Motorizado As-
turias número 31, sito en el Acuartela-
miento de El Goloso (Madrid), en el
plazo de diez días, a contar de la fecha

Concertado el traspaso del bar res-
taurante pensión Turia, sito en el
paseo de las Delicias,' núm. 161, con
su propietario, don Emilio Sánchez
Segura, la firma comercial adquiren-
te, «Rodilla», requiere a posibles
acreedores de la industria presenten
sus créditos para ser pagados en tér-
mino de quince días, en Preciados, 25
(cuatro a seis de la tarde) ;transcurri-
do dicho plazo, el adquirente~quedará
exento de responsabilidad, toda vez
que tiene que devolver al vendedor la
cantidad retenida para pagos.

Melilla, 13 de junio de 1946.
—El Ca-

pitán Juez instructor, Eduardo Boria.(B.—60.262)

JUZGADO NUMERO 9
(G. C—2.314) (B.—60.170)

Por la presente se cita a Lorenzo Gar-
cia de la Cruz, de treinta y un años,' ca-
sado, hijo de Lorenzo y de Manuela, na-
tural de Madrid y domiciliado últimamen-
te en la calle de San Roque Clemente, 3,
y en la actualidad en ignorado paradero,
para que cornparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la Carrera
de San Francisco, núm. 8, piso segun-
do, el día 2 de julio próximo, y hora de
las once de su mañana, a la celebración
del juicio de faltas seguido contra Con-
cepción Granda Mancebo, sobre lesiones

JUZGADO PERMANENTE NUM. 29
Por la presente se cita y emplaza a la

persona o personas que el día 19 de oc-
tubre último dejaron abandonados 7.400
gramos de hilo de cobre en el kilómetro
35 de la carretera de Villaverde a Va-
llecas, para que comparezcan en el plazo
de quince días ante el Juzgado Militar
Permanente número 29, sito en Piamon-
te, número 2, piso tercero, al objeto de
que justifiquen su propiedad y, en este
caso, hacerles entrega del referido hilo,
bajo apercibimiento que de no efectuar-

(A.—6.430)
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